JUNTA DE ANDALUCÍA


CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL






    Dirección General de Infancia y Familias


En relación a su escrito de fecha 16 de Noviembre de 2005, dirigido a la Sra. Consejera, en el que nos comunican las quejas de algunas familias respecto a la demora “de hasta siete meses” en el inicio de los cursos formación previos al estudio psicosocial, hemos de manifestarles que realizadas las comprobaciones oportunas, tanto con las Delegaciones Provinciales para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz y Sevilla como con la Asociación Llar, responsable de impartir los cursos, no nos consta que se haya producido una demora de tantos meses por causas imputables a la Administración o a la propia entidad encargada de la formación, aunque si se nos ha comunicado que, debido al gran incremento de solicitudes de adopción internacional en la provincia de Cádiz, efectivamente durante los últimos meses de 2005 se acumularon un número de expedientes sin formar. Retraso que en la actualidad se está subsanando, realizando los cursos necesarios para ello.


Respecto las estadísticas de solicitudes de adopción presentadas desde la publicación y entrada en vigor del Decreto 282/2002 de Adopción y Acogimiento Familiar, les adjuntamos los datos, tanto de adopción nacional como internacional, de los años 2003 y 2004. Asimismo les informamos que respecto al 2005 el número aproximado de solicitantes de adopción nacional es de 309 y de adopción internacional de 1761, aunque se están ultimando los datos pues en la adopción nacional puede haber alguna inadmisión de la solicitud por no acogerse a alguno de los supuestos contemplados en la Orden de 3 de noviembre de 1998 por la que se regula la admisión de solicitudes de adopción de menores tutelados por la Junta de Andalucía.


En relación a los tiempos de espera para realizar la formación, desde que se deriva a la Entidad encargada de realizar dichos cursos, ha disminuido desde una media en 2004 de casi 3 meses hasta los 2 meses y medio actuales, aunque se suelen producir ciertos retrasos durante los meses de verano, tanto porque disminuye el número de trabajadores que disfrutan de las vacaciones legalmente establecidas, como por los aplazamientos por parte de los solicitantes, que igualmente las disfrutan.


Hasta la fecha la Entidad encargada de la formación realiza anualmente los cursos previstos en el contrato suscrito con esta Consejería. Es más, en determinados meses ha llegado a realizar un número de cursos muy superior al contratado, debido a la creciente demanda de solicitantes de adopción internacional, duplicándose, en ocasiones, el número de cursos previstos inicialmente. No obstante, a través de las Comisiones de Seguimiento de dicho contrato, que se realizan periódicamamente por parte de la Administración, se analizan las demandas existentes, el volumen de trabajo por provincias y se tratan de solucionar todos los retrasos, irregularidades o demandas que puedan existir en estos momentos. Esta Comisión trata de poner a disposición del solicitante cuantas mejoras crea que le benefician en aras de cumplir con el objetivo de la formación (cuya razón de ser es la de dotar a los solicitantes de estrategias adecuadas para afrontar con éxito la tarea de ser padres adoptivos). Prueba de ello son los cursos de fin de semana implantados, a modo piloto, durante 2005, tanto en Andalucía Oriental como en Andalucía Occidental.


Respecto a los derechos de los ciudadanos remitirles a lo preceptuado en la ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo capítulo IV se regulan los derechos de los ciudadanos en relación con la actividad de las Administraciones Públicas.





En Sevilla, a 6 de Febrero, de 2006





LA DIRECTORA DE INFANCIA Y FAMILIAS





FDO.: Mª DEL CARMEN BELINCHÓN SÁNCHEZ.
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